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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

 

AVISO IMPORTANTE: Se ha publicado por error en el BOPA del día de ayer el extracto 
de la Resolución de la Consejería de Educación, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas 
para la compensación de gastos extraordinarios derivados de accidentes de tráfico del personal 
docente y laboral de las categorías “Titulado/a de Grado Medio (Fisioterapeuta) y “Auxiliar 
Educador/a” que preste servicios en la Consejería competente en materia de educación durante el  
curso 2020/2021 

EL PLAZO DE SOLICITUDES SE ABRIRÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A QUE SE 
PRODUZCA UNA NUEVA PUBLICACIÓN EN EL BOPA DEL NUEVO EXTRACTO DE LA 
CONVOCATORIA 

 


